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"" ARTICULO OC "'

Por el Reino de España,
Félix Guillermo Ferndndez-
. Shaw Baltiasano
Embljador de Eopaña en Mon·

tevideo

"

6.° Recibir las sugerencias formuladas. por ~ o¡¡anismo.
ejecutores, destinadas a corregir desviaciones o apr~óPoner modifi
caciones de lospro¡ramas en ejecución, debiendo informar de las
medidas adoptadas y recabar el acuerdo de la Oficina mencionada
en el numeral 2.° de este articulo. .

7.° Actuar( cOmo Presidente"de la Comisión el representante
del Ministerio de Trabljo de ambos paises a1ternallvamente Q
persona en quien delegue, actuando como Secretario el Jefe de
Area. .

El presente Acuerdo se aplicarA proviSionalmente a partir del·!
de enero de 1986 Yentrará en vi¡or definitivamente el dia en que
ambas Partea se hayan notificado por via diplomática el cumpli
miento de sus respectivos requisitos constitucionales. Podrá ser
denunciado por cualquiera de las Panel, en cuyo caso linaIizará su
vi¡encia seis meses daspu6s de la fecha de denuncia no afectandn
ésta a la ejecución de los proyecto. o actividadas en curso, salvo
que se conven¡a expresamente lo contrario. '

De común acuerdo antbas Partea firman ..,.¡ referendum» el
presente Acuerdo Complementario'en Montevideo, el dla 19 de
febrero de .1986, en. dos ejemplares orisinales, haciendo fe igual·
mente ambos. textos. .

Por el' Gobierno
de la República Oriental del

. Uruguay, 1.

Enriqw 1/llesitU: .
Ministro de Relaciones Exteri<>

reo
El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde eJ dia I

de ~ de 1986, de conformidad con lo dispuesto en su
anlculo IX.'

_ Lo que se haCe público para conocimiento general.
Madrid, 16 de mayo de 1986.~E1Secretario general técnico, José

Manuel Paz y Agueras.

MINISTERIO DE DEFENSA

13480 REAL DECRETO /046/1986, de 26 de mayo, por el
qw se aprueba el Reglamento General de Ingreso en
la Profesión Militar.

La disposición adicional tercera de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre. de preaupumos generales del Estado para 1986 regula el
ingreso en la profesión militar y determina que el Gobierno
aprobará el R-"amento general correopondiente, teniendo en
cuenta los critenos unilicadoreo que se delprenden del articulo 23
de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regulan los
criterio. básicos de la defensa nacional y la organización militar.

Se estima conveniente ademál armonizar el ingreso en la
~~~ón militar con el sistema establecido en el Real Decreto

11984, de 19 de diciembJe, que fCIU\a el i_ del personal
al servicio de la Administración del Eolado, de forma que se
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y
capacidad, osi como el de publicidad. .

Et:l su virtud, a proplle'ta del Ministro, de Defensa, con la
aprobación de Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Consejo
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de mayo de 1986, .

DISPONGO,

TITULO PRIMERO

Nonw ........ ,

Artículü- 1.0 1. El presente Re¡lamento será de aplicación a
los procedilt)ientos de in¡reso en la profesión militar.

2. No será de aplicación a los SIstemas de ascenso y cambios
de escala por promoción interna, ala preotación del servicio militar
en sus diversas fonnUt ni a la contratación de los que presten
servicio con carácter no permanente por medio de comp(omisos
renovableL , .

Ano 2.° Los procédimientos de selección y acceso se resiran
por la convocatona re5pectiv~que se ~ustará, e~ tod~ .caso, a lo
dispuesto en este Reglamento y a las de~ disposlcIon",! que
resulten aplicables. . .

Art. 1.0 1. Todas los procedimientos de selección. y acceso se
realizarári mediante convocatoria pública y a través de los sistemas
de 'concuno, ,oposición o concuno..oPQ:sición libres, en los que se
garanticen, en todo caso, los prinCIpios de igualdad, mérito y
capacidad, asi como el de publicidad. .

2. La oposición consISte en la celebración de una o mlis
pruebu de capaciclld para determinar la Iptitud de los aspirantes
y fijar et orden de prelación de los mismos en la selección; el
concurso consiste exclusivamente en la calificación de los méritos
de los aspirantes y la prelación de los mismos en la selección: el
cODcurso-oposición consiste en la sucesiva celebración, como parte
del procedimiento de selección, de lo. sistemas anteriores.

TITULO n
De la provisión anual de plazas para el In_o en la profesión

milltar

Art. 4.0 El Ministro de Defensa, conjuntamente con el Minis
tro del Interior por lo que reopecta a la Guardia Civil, propondrá
al Gobierno, una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, la provisión anual de plazas para el ingt'C1O en '"
profesión militar.

TITULO m
Del In....... en la profnlóg mili....

CAPITIJLO PRIMERO

Ano 5. 0 1. Una vez publicada la provisión de plazas para el
ingreoo en la profesiQn militar y, en todo caso. dentro de 101 treinta
dlas s.iJui.entes al de IU publicación, el Mando Superior de Personal
del Ejercito de Tierra, el Jefe del I>et>artamento de Personal de la
Armada, el Mando de Personal del Eiército del Aire y el Director

eral de la Guardia Civil, remitirán al Director general de
f:rsonal del Ministerio de Defensa las propuestas de las convocat<>
rias de los procesos selectivos.

2. La referida propuesta se hará por un número de plazas i¡ua1
al expresado en la provisión y contendrá necesariamente el sistema
selectivo a utilizar que será a través del sistema de oposición, salvo

Icuando, por la naturaleza de la función a desempeñar, sea más
adecuado la utilización del sistema de concurso--oposición y,
excepcionalmente, ~l de concurso. .

La propuesta contendrá también las circunstancias previstas en
el ártículo 8.° del presente Real Decreto.

Art. 6.° El Subsecretario de Defensa, co'liuntamente con el
Director de la Se¡uridad del Eslado por lo que reopecta a la Guardia
Civil, procederá, en el primer trimestre de cada año natural, a
convocar las correspondientes pruebas selectivas de acceso para las
plazas previstas.

" CAPITULO 11

Ano 7.° 1. Los órpnos de selección serán 101 tribunales.
2: En cada orden de convocatoria figurará la composición del

Tribunal Oc Tribunales correopondientes a los que, con arresio a la
misma, les correoponderá el desarrollo y la calificación de. las
pruebas selectivas. Los tribunales estarán constituidos por un
Presidente y un número par de vocales, no inferior. cuatro, y otros
tantos suplentes. . .

3. Ocspués de publicada la: lista de aspirantes admitidos y
excluidos, el Subsecretario de Defensa·o autoridad en que hubiera
delegado procederá al nombramiento de los· miembros de los
Tribunales respectivos. Esta desi¡nación se hará pública en el
.Boletín Oficial del Eslado».

4. Los Presidentes de los Tribunales podrán ,requerir la
incorporación a sus trab~os de asesores especialist3St para todas o
al8unas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correopon·
dientes convocatorias. Dichos asesores se limitarán al ejercicio ae
sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el órgano de selección.

CAPITULO III

Art. 8.0 1. Las convocatoria contendrán al menos las
siguientes circunstancias:

al Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración e.presa de que los Tribunales no podrán

aprobar ni declarar que han IUPCfIdo- las pruebas selectivas un
número de a~pirantes superior al de las plazas convocadas.
. c) Unidad, centro u orpnismo al que deben diriJirse las
InstanCias.

~) Condiciones o requisitos que deben reunir o ·cumplirJOJ
aspuantes.
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er Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso,
relación de méritos que han .de ser tenidos en cuenta tn la
selección. .

f) Composici6n del Tribunal calificador Que haya de actuar.
g) Sistema de calificaci6n. .
h) Programa que ha de regir en las pruehas. .
i) Calendario general de realizaci6n de las pruebas, teniendo

en cuenta que deberán celebrarse entre los tres y seis meses desde
la· publicaCIón de la convocatoria respectiva.

j) Orden de ~uaci6n inicial de Jos aspirantes, según el
resultado del sorteo al que se hace referencia en el articulo J1 del
presente Real Decreto. .

k)Lu&ares donde se celebrarán las diferentes pruebas y donde
se publicarán los anuncios relativos al desarrollo de las mismas.

1) Determinación, en su caso, de las caractensticas y duración'
de los periodos de formaci6n y prácticas.

2.. 'El.Ministro de Defensa, conjuntamente con el Ministro del'
Jntenor por lo que respecta a la Guardia Civil, podrá aprobar bases

- g~nerales e.n las _que se detennine el sistema selectivo y las
Cltcunstanclas de carácter general del apartado l de este articulo
aplicables a sucesivas convocatorias. •

Art. 9.· 1. Las convocatorias se publicarán en el «Boletin
Oficial del Estado». .

2. . Las convocatorias podrán ser de eat:'áctcr unitario para el
i!w."so en diversos cuerpos o escalas.
Tnbunales que han. de Juzgar las pruebas selectivas y a quienes
partICIpen en las miSmas.

. 4. las convocatoria~una vez publicadas, solamente POdrán
ser modificada. con SI\iei:l6D a las Dormas del Decreto 1408/1966,
de 2 de junio, 'de adaptaci6D de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 19S8, excepto el aumento de las plazas
convocadas, dentro de los límites de la provisi6n de plazas para el
ingfeso en la profesión mililal'. si viniese impuesto por D ecesidades
del servicio. En este supuesto no será preceptiva la apertura'de un
nuevo plazo de presentación de instancias.

Art. 10. Podrán efectuarse coDvocatorias extraordinarias fuera
del plazo establecido eD el articulo 6·, y para plazas incluidas en la
provisión del año correspondiente cuando, iniciado el proceso
selectivo, se prevea que no se van a cubrir alguna de las convoca
das.

Art. 11. En el mes de eDero de cada año la Dirección General
de Personal del Ministerio de DefeDsa determinará, mediante un
único sorteo público, celebrado previo anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», el ordeD de actuaci6n de los aspirantes en todas
las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El
resultado de este sorteo deberá recoaerse en cada convocatoria.

Art. 12. Las convocatorias l' cuantas actos administrativos se
deriven de ellas y ,de la actuaet6n de los Tribunales podráD ser
impu¡nados en 10& casos y en la forma previstos en el Decreto
1408/1966, de 2 de junio.

CAPITULO IV

Art. 13. 1. Las solicitudes para participar en los proCedi
mientos de inareso se formuJaráD en los impresos y con los
sistemas de abOno de derechos de examen que se establezcan en las
correspondieDtes convocatorias. Deberán preseDtarse en el plazo de
veinte dias naturales aJl8I1ir del si¡uiente al de la publir.aci6D de
la convocatoria respecUva etI el «BoJetin Oficial del Estado».

2. Para ser admitido y" en su caso, tomar parte en la práctica
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas ., cada
una de las condicioDes exi¡jdas, referidaJ a la fecha de exp¡raci6n
del plazo señalado para la preseDtación de las. instancias. . .

3. El Director &CDeral de Personal del Ministerio de Defensa,
por si o a propuesta del PresideDte del Tribunal, deberá dar cuenta
a los 6rganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran POdido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

Art. 14. 1. Expirado eJ plazo de preseDtaci6n de instancias,
el Subsecretario de Defensa, o autoridad en que hubiera delegado,
dietará resoluci6D eD él pJazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de adDÚtidos y excluidos.

La resoluci6n se publicará eD el «Boletin Oficial del Estado> y
en ella se indicarán: . .

a) «BoletiD Oficial del Ministerio de DefeD'" en el que se
publican las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanaci6D, que en los términos del articulo 71
del Decreto 1.408/1966, de 2 de Junio, se concede a los aspirantes
excluidos.

c) Ellu¡ar y fecha 4e comienzo de las pruebas y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.

2. La publicaci6D en el «!loletln Oficial del Estado> de la
aludida resolución se~ determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos. .

3. Los miembros de los Tribunales se abstendrán de intervenir
en el procedimiento selectivo si en ellos concurren circunstancias
de las previstas en él articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de
junio, e informarán de dicho extremo a la autoridad convocante.
Los aspirantes podrán promover recusación de miembro o miem·
bros del Tribunal, segun lo. previsto en el articulo 22 del citado
Decreto.

4. Una vez comenzadas la1 pruebas selectivas no será obliga.
{aria la publicaci6n de los sucesivos aDuncios de celebración de las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado». Estos anuncios
deberán hacerse públicOI por el Tribunal, con doce horas, al menos,
de antelaci6n al comienzo de la SÍluiente prueba, si se trata de la
continuación del ejercicio en cuno. o con veinticuatro horas de

. antelación si se trata de un nuevo ejercicio.
Art. IS. 1. Una vez terminada la calificaci6n de los aspiran

tes, los Tribunales harán públicas laS relaciones de. aprobados, por
ardeD de puntuaci6n, no pudiendo rebasar su número el de plazas
coDvocadas. El PresideDte del Tribunal elevará dichas relaciones al
Subsecretaño de Defensa o autoridad en que éste hubiera delegado.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior~
menté establecido será nula de pleno derecho.

2. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admínis-
traci6n, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda· revisarlas
conforme a lo previsto en el artículo 109 Y siguientes del Decreto
l4Q8/1966,de 2 de junio, en cuyo'caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

CAPITULO V

Art. 16. Los aspirantes aprobados aportarán atÍte el Director
general de Personal del Ministerio de Defensa, ante el Director
general de la Guardia Civil, en su caso, o autoridades en que estos
hubieran delepdo, dentro del plazo de veinte días naturalés desde
que se hagaD públicas las relaciones de aprobados a que se refiere
el anícu10 anterior, los documentos acreditativo$ de las 'condicio
nes de capacidad '1 requisitos exiBidos en la convocat.oria. Quienes
dentro del plazo mdicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación, no serán nombrados,' quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la· responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en. su Instancia.

Quien tuviera la condición de militar o funcionario público
estará exento de justificar las condiciones )' requisitos ya acredita
dos para obtener "Su .anterior nombramiento, debiendo presentar.
únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Art. 17. El Subsecretario de Defensa nombrará alumnos del
centro o unidad de -fonnaci6n de la escala o cuerpO que corre...
panda a los aspirantes aprobados, éstos Seguirán las vicisitudes
previstas en la convocatoria respectiva y en los reglamentos
mtemos, correspondientes. ' "

La lista de los nombrados se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado~.

DISPOSlOON TRANSITORIA

Los procesos selectivos Que se celebren durante el año 1986
continuarán rigiéndose con arreglo a la r)qrmativa pór la que fueron
convocados. -

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 1094/1964, de 9 de mayo, de ingreso
en diversos Coerpos en los tres. Ejércitos, el Decreto 30S7/1964, de
24 de septiembre, en cuanto no estuviera ya derogado, yeuantas
disposiciones de~~ inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el preseDte Real o. ..'.. .

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCiSO SERRA SE~RA

13481 ORDEN 40/19116, de U de mayo, por la que se
aprueba el Reglamento de Catalogación de la Defensa.

. Él R~ Decreto 13S/1984, de .2S de enero, por el que se
reestructura el Ministerio de Defensa, crea la Subdirección General
de Normalizaci6n y Catalogación, integrada eti la Dirección Gene
ral de Armamento y Matenal, que «tendrá a su cargo la dirección
de estas funciones».

Como consecuencia de la citada reestructuración y de la
""periencia adquirida por el Servicio de Catalogaci6n Militar y el

, Servicio de Catalogación de la Defensa, denommado a efectos de


